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CIERRE
DE OFICINAS
Hoy 20 de noviembre echarán el 
cierre de manera definitiva 47 
oficinas de la red de Banco Santander 
y otras 19 se transformarán en 
ventanilla destacada, sumandose así 
a las 232 cerradas en el resto de los 
meses que llevamos de 2020.

CCOO te recuerda que si estás 
afectado por alguno de estos 
procesos de cierre definitivo, sigue 
vigente el Acuerdo sobre movilidad 
firmado en 2017 que contempla las 
compensaciones que reproducimos 
a continuación. Contacta con tu 
delegada o delegado de CCOO mas 
próximo ante cualquier duda.

Traslados de 26 a 50 Km, 

• 0,19 euros/Km por cada día 
efectivo de trabajo en el centro en el 
que sea acoplado, durante un plazo 
máximo de 4 años desde la fecha de 
acoplamiento 

• Una compensación extraordinaria, 
pagadera por una sola vez, no 
pensionable, por un importe de 
2.500 euros brutos.

Traslados de 51 a 75 Km, 

• 0,19 euros/Km por cada día 
efectivo de trabajo en el centro en el 
que sea acoplado, durante un plazo 
máximo de 5 años desde la fecha de 
acoplamiento. 

• Una compensación extraordinaria, 
pagadera por una sola vez, no 
pensionable, por un importe de 
3.500 euros brutos.

No habrá cambio entre islas ni entre 
la península y las plazas de Ceuta y 
Melilla. 

  por concentración por traspaso a
  con otra oficina agente
ANDALUCIA  5 3 
BALEARES   1 1 
CANARIAS   2  
CANTABRIA-ASTURIAS  2 1 
CASTILLA-LEON  4 3 
CATALUÑA   3 4 
EXTREMADURA   1 
GALICIA   1 1 
LA MANCHA   3 
MADRID   4 2 
PAIS VASCO  1 2 
VALENCIA-MURCIA  3  
Total general  26 21  
TOTAL    47

 

 

 
AEB CONTESTA LA PROPUESTA SINDICAL   

Este martes, 17 de noviembre, y en formato telemático, se ha celebrado una nueva reunión de la mesa del Convenio en la que AEB  ha dado contestación a la propuesta conjunta presentada, el pasado 10 de noviembre, por CCOO, UGT y FINE.  
 
AEB ha manifestado su acuerdo con: 
 Regular el teletrabajo en el Convenio. 
 Incrementar hasta 24 los días de vacaciones y poder fraccionarlas hasta en cuatro periodos.  
 Computar los permisos en días hábiles.   Mejorar la cuantía y los plazos de los préstamos de vivienda, así como la creación de un nuevo préstamo para necesidades diversas.  Incrementar el capital del Seguro de Vida.  Abordar algunos aspectos relativos a la Transformación digital.   Adaptar el RDL 6/2019,  relativo a las licencias por nacimiento, adopción, guarda y acogimiento. 
 Mejorar el capítulo del Régimen disciplinario. 

AEB no acepta: 
 Mejorar los requisitos de la promoción profesional al Nivel 8.  Salud laboral: Reconocer a las plantillas como usuarias de pantallas de visualización de datos y considerar como riesgo de la profesión la violencia externa. 
 Mejorar las Comunicaciones sindicales para su adaptación a la modalidad del trabajo a distancia. 

 
Además, AEB mantiene sus propuestas para ampliar el radio de movilidad geográfica hasta los 50 kilómetros y congelar la antigüedad (trienios), cuestiones que cuentan con nuestro más absoluto rechazo.  

La próxima reunión se celebrará el miércoles, 25 de noviembre.  
          

RETRIBUCIÓN FLEXIBLE
A partir de hoy, 20 de noviembre, puedes volver a 
contratar o renovar tus productos y servicios de 
Retribución Flexible.

Las contrataciones realizadas hasta el 9 de diciembre 
tendrán efecto 1 de enero de 2021. A partir de ahí la fecha 
de efecto será 1 de febrero de 2021. 
OneHR > Compensación y Beneficios > Beneficios > Retribución Flexible


